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1. OBJETIVO 

Expedir un documento como respuesta a la solicitud de información técnica y jurídica 

sobre   las normas de ordenamiento territorial, de acuerdo con los requerimientos 

efectuados por un grupo de interés o un ciudadano en particular. 

2. RESPONSABLE 

La proyección de las respuestas está a cargo del profesional universitario, y la expedición 

del documento se realiza con la firma del Secretario de Planeación o sus Subsecretarios. 

3. DEFINICIONES  

POT:  El    Plan  de   Ordenamiento  Territorial  es  el  instrumento   técnico  y  normativo, 

mediante   el cual la administración municipal concertadamente  con los actores 

sociales y particulares fijan las normas generales para orientar y administrar el desarrollo 

físico del territorio y la utilización del suelo del municipio a corto, mediano y largo plazo, 

para  mejorar el nivel y calidad  de  vida, en concordancia con el modelo de desarrollo 

socioeconómico y en  armonía  con  el  medio  ambiente  y las tradiciones  históricas y 

culturales de la región. 
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1. Recepción de la solicitud: 

 

La Secretaría de Planeación recibe la 

solicitud, a través de la plataforma de 

correspondencia de la Alcaldía de 

Pasto ORFEO asignándole un número de 

radicado. 
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Planeación 

PQRSD 

2. Delegar la solicitud: 

 

En la plataforma interna de 

correspondencia PQRSD de la 

Secretaría de Planeación se suben las 

solicitudes y esta plataforma de forma 

automática hace el reparto entre los 

profesionales universitarios asignados. 
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3. Estudio de la solicitud: 

 

El profesional universitario debe revisar la 

solicitud, verificar la documentación 

anexa, la normativa del POT y cuando 

sea necesario realizar comprobación 

con visita de campo.                                                                   
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4. Respuesta a la solicitud: 

 

EI funcionario delegado estructura la 

respuesta con base en el estudio de la 

solicitud y el Plan de Ordenamiento 

Territorial o los instrumentos 

reglamentarios vigentes. Y carga la 

respuesta en la plataforma PQRSD 

escoge a que subsecretaria 

corresponde su revisión y firma. 
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5. Firmar documento para su 

expedición:  

 

El funcionario encargado de la revisión 

de la plataforma PQRSD y ORFEO de 

cada subsecretaria, verifica las 

respuestas cargadas y presenta al 

Secretario, jefe de la Oficina Jurídica o 

 Secretario de 

planeación 
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